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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

Doña Isabel II pof la gracia de Dios y la Cons
titución de la monarquía española Reina de las Es- 
pañas, y durante su menor edad D. Baldomero Es
partero, Duque déla Victoria y de Morella, Regente 
del Reino, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes lian decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede a la viuda Doña Ra
mona Baroasain , madre de D. Pedro de la Gándara, 
y á la huérfana Doña Francisca Riezu , hermana 
única de D. Eustaquio Riezu , individuos uno y otro 
del batallón de Milicia nacional de Pamplona , muer
tos gloriosamente en Octubre de 1841 por el fuego 
de las baterías de su ciudadela , la pensión anual de 
30 rs. vn. á cada una mientras permanezcan en el 
estado que hoy tienen.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
ciase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendrcislo entendido para su cumplimiento, y dis
pondréis se imprima, publique y circule. El Duque 
de la Victoria.=Madr¡d 28 de Mayo de 1842.=A Don 
Facundo Infante.

M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A .

Circular.

S. A. el Regente del Reino se ha servido diri
girme con fecha 29 del actual el decreto siguiente:

Con el fin de facilitar el mas pronto despacito de 
los negocios del' ministerio de Hacienda de que os 
hailais encargado interinamente, he tenido á bien, co
mo Regente del Reino durante la menor edad de la 
Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre, conce
deros la gracia y facultad de usar de la media firma 
Valle e ti-lodos los oficios, órdenes, cédulas y demas 
papeles que expidáis, á excepción de aquellos en que, 
según practica observada hasta ahora, hubiesen vues
tros antecesores puesto siempre la firma entera , en 
los cuales pondréis también la vuestra. Tendrcislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda.

De orden de S. A . lo traslado á V. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1842-z:An- 
tonio María del Valle.zrSr....

El Regente del Reino se ha servido determinar 
que,con los*recursos de que'pueda disponer el Te
soro y de' los que se le faciliten proceda V. E. á ve
rificar el pago de una mensualidad á'las clases acti

vas y otra á las pasivas en todas las provincias con 
aplicación á los meses que correspondan, según las 
últimas que hayan percibido , disponiendo desde lue
go el de las de la corte.

De orden de S. A . lo comunico á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31. de Mayo de 1842.=Antonio María 
del Valle.^Sr. director general del Tesoro público.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

Por decreto de s 3 de Mayo lia sido nombrado magis
trado de la audiencia de Cáceres, en la vacante por fallecimien
to de D . Anselmo Baquedano, D . Pelegrin José Saavedra, 
fiscal cesante.

Igualmente fia tenido a bien el Regente del Reino nom
brar juez de primera instancia del Barco de A vila  á D . Juan 
Hernández Caséis , que lo era de Salas de los Infantes y  ha so
licitado traslación 5 y  para este juzgado á D . Justo Fernandez 
Villegas , promotor de Arenas de San Pedro.

Ultimamente lia sido nombrado promotor fiscal de Arenas 
de San Pedro D. M agia Fernandez V illegas.

Por decretos de 5o de M ayo último se ha servido el R e 
gente del Reino aprobar los expedientes canónicos que en cum
plimiento de la circular de i 5 de Diciembre anterior han ins
truido los diocesanos de Segovia y  Cuenca del modo siguiente:

Segovia. ==Eu la capital de las 17 parroquias que existen 
solo se conservan Tres para dentro de los muros', proponiendo 
el diocesano las que.deban ser , y  p^ra los arrabales las de San 
Miilan , la de Sla.. JBulalia y  la tfcí Salvador , quedando te
nientes d$* residencia" fija en los barrios de S. Lorenzo y  San 
Marcos.

Fuente Pelayo.=?De sus dos parroquias solo se conserva la 
de Sta. María con un coadjutor.

Turégano.=Se conserva la de Santiago, suprimiéndose la 
otra.

Sepúlveda.=De sus cinco parroquias solo se conservan San
ta M aría , Santiago y San Bartolomé.

Aguilafuente.=Q ucda la de Sta. María uniéndosele la otra.
Fuentidueña.«=Se conserva la de S. Miguel , uniéndosele la 

otra.
Sacrarnenia.=Se suprime una de las dos, debiendo propo

ner el. diocesano la que lia de conservarse.
Pedraza.=Se conservan la de S. Juan y  la del Salvador, en 

el valle de V e iilla , uniéndose á aquella las dos restantes.
Iscar.zzDe sus tres parroquias solo se conserva la de San 

Pedro.
Navas de O r o -Q u e d a  la de Santiago.
C uellai\= D e s.us cinco parroquias y  otros tantos anejos se 

conservan la de S. Andrés con una filial en S. Esteban, la de 
S. J^liguel y  la de Sta. María con uña auxiliar en S. Pedro, 
suprimiéndose las demás.

Adcazaren.zzSe conserva la de Santiago , uniéndosele la otra.
MojMos.—  Se^conserva Sta. M aría, y  se suprime la otra.
Cuenca.==En la capital de sus 1 parroquias se conservan 

S. Pedro , Santiago , Sta. Cruz , S. Juan con su anejo en la T r i
nidad , S. Salvador, S. Esteban.y un anejo en S. Francisco , y  
las filiales de Palomera , la Cierva y  Embiel.

Huete.zzDe sus cuatro parroquias solo se conservan S. E s
teban con un coadjutor en Sta. M ana.

Requema.=Se suprime una conservándose las del Salvador 
y  S. Nicolás , y  erigiéndole cuatro coadjutores en los ca
seríos.

Alarcon.-=sDe sus cinco parroquias solo se conserva la de 
Sta. María y  un coadjutor en Valhermoso.

M o ya .= D e sus cuatro parroquias y  do3 filiales solo que
dan Sta. María y  la Trinidad con un anejo para Sto. Domin
go y  Pie* izquierdo.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

Sesión del día 3 1 de M a jo  de 1842.

P R ESID EN CIA DEL SEÑOR CONDE DE A L M O D Ó V A IU

Abierta á la una menos cuarto se leyó el acta de lá an terior, y  
fue aprobada con una rectificación del Sr. conde de Pinoliel.

Se leyó y  anunció que se im prim iría  un dictamen sobre el pro
yecto de ley relativo á la im presión del im puesto que se paga en M a
drid  con el nom bre de arbitrios piadosos.

Se anunció el órden del dia.
E l Sr. IR IA R T E : Pido la palabra para una cuestión previa con

form e al art. 11G del reglamento.
E l Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Iriarte tiene la palabra; . „
El Sr. I R I A R T E : Antes de presentar esta cuestión desearía saber 

si se lia pasado al Senado el aviso que expresa la Gaceta con respecto 
á no poder asistir los Sres. Ministros.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Senado no ha recibido com unicación 
n in gu n a , pues de lo contrario se hubiera dado cuenta.

El Sr. ÍR IA R T E : En este caso presentaré la proposición previa 
con arreglo al articulo del reglam ento que me autoriza para ello.

Se leyó la siguiente
Proposición,

«E n vista de lo que se m enciona en la Gaceta de h oy  de haber re
cibido aviso el Sr. Presidente del Congreso del que lo es del Consejo de 
M inistros de no poder asistir el Gobierno á las discusiones por el es
tado en que se encuentra , propongo al Senado com o cuestión previa 
que se suspendan sus sesiones, mediante que ni ayer asistió ni hoy se 
halla presente ninguno de los Sres. Ministros. Palacio del Senado 31 
de M ayo de 1812.z:M artin José Iriarte.,.

El Sr. IR IA R T E : Señores, la cuestión que se discute en el Senado 
es g rav e , cual es la ley de ayuntam entos: esta ley ha sido presentada 
por el G obierno, y  no hallándose presente este, es m uy diíicil poder 
seguir en su d iscusión, m áxim e cuando por la com isión ha sufrido un 
sinnúm ero de alteraciones, alteraciones que pueden perjudicar y  que 
no sabemos si el Gobierno estará ó uo conform e con ellas. Adem as do 
esto hay pn sinnúm ero de cuestiones que necesitan también la presen
cia u j l  Gobierno , sin la cual creo yo  que no estamos en el caso de se
guir las discusiones. Por lo tanto suplico ai Senado desde luego que 
tome en consideración la preposición previa que he presentado con 
form e á reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E  : El reglam ento previene que el Senado 
tendrá sesiones diarias siempre que haya asuntos de que ocuparse.’ En 
el dia los asuntos que hay pendientes son los que acabo de leeí en rl 
órden del d ia : por tanto si el Senado contempla de necesidad precisa, 
absoluta la presencia del G obierno, es consiguiente que hasta que este 
se presente no se podrá entrar en la discusión de dichos asuntos. E a 
consecuencia pues de esto y de Jo prevenido en el art. 116 del regla
mento , creo que será correspondiente la pregunta de si se considera 
precísala asistencia del Gobierno para la continuación de la discusión 
del proyecto*de ley en que el Senado se halla ocupado. Si se decide 
pues que esta asistencia es indispensable, se avisara al Gobierno para 
que luego que pueda asistir nos lo com unique, á fin de hacerlo pré
sente al Senado.

El Sr. ON DO Y IL L A  : P ido la palabra.
E l  Sr.  C A P A Z :  Pi do  la p a l a br a  para una cu e st i ón  de órden.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á leer el art. 116 del reglamentó.
Se leyó.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Va pues á preguntarse al Senado si se to

mará en consideración la proposición previa.
Hecha la pregunta fue tomada en consideración la proposición.’
El Sr. P R E S ID E N T E : Abrese discusión.
E l Sr. 0 N D 0 V 1 L L A : A yer sé propusó esta misma cuestión en el 

Senado, y  se resolvió negativam ente; pero desde ayer á hoy ha ¿i va
riado notablemente las circunstancias; es decir, que ayer pudo haber 
un m ptivo para que continuase la discusión de la ley de ayuntam ien-

A R T IS T A S  CELE BR E S ESPAÑOLEAS.

  D O N  JOSÉ M IR Ó . 

La academia filarmónica matritense acaba de hacer oir en 
s.u magnífico salón al distinguido joven español D. José Miró; 
planista de .un. mérito nada común, y  á quien, bi$n. p,uejcl§ilar— 
SeJe. el díctalo de primer.pianista español. L a.calle , de„ Toledo 
preseníaha.un.as,pec4o festivo en la noche del i 8 .de .Mayo ; y  
1̂ salón de. ía academia .filarmónica estaba ocupado desde muy 

,(>mprano con cuanto bello , grande y  notable encierra la corle eu 
,Qdas categorías. Pero antes de entrar en detalles minuciosos’

acerca de esta- memorable -sesión-música , será sumamente útil 
al arte y  á nuestros lectores el dejar consignadas erl nuestro pe
riódico algunas nolicius biográficas acerca-.de un español tan 
modesto.como eminente, que ha elegido la metrópoli de su pa
tria para .demostrar prácticamente á la faz de todos los artis
tas y  conocedores el resultado de sus largos estudios y  dispo
siciones. Di José Miró nació en la ciudad de Cádiz el año 
de 18 10 : á los' cuatro años de edad pasó con su * familia á es
tablecerse eu .Sevilla, y  á.los-oeho no cumplidos empezó á es
tudiar los primeros .rudimentos de la música bajo la dirección 
del padre Vargas.- ♦ '

Conociendo los padres de Miró las brillantes disposiciones 
de su hijo, para la músicor, y  deseando qtia este.• no desp<k;d i-  
ciéise im tiempo .que debía*ásele tan precioso, variaron de" pro
fesor, encargando su educación.¿il Sr. D . Eiíg-enio Gómez-, or
ganista de la -catedralMe Sevilla. Los progrésosqúe hizo M iró ' 
fiéijo tan hábil director fueron- tan rápidos,’que instruido compe
tentemente, tanto eu el piauo corno eu' el contrapunto, desem

peñó á los 18 años lá plaza de director de la ópéra del iéatró 
de Sevilla cuando su fuaestéo Gómez (que era el director) no 

.podía asistir, lo cual sucedía êon Irecueiicia á catísa del em
pleo de este último en la catedral. Acaeció por este tiempo la 
muerte de su aniado padre , pérdida sensible para M iró , y  
que le impulsó á seguir como artista la carrera que hasta en
tonces había cultivado por afición. Impulsado por su genio a r 
diente de gloria , y  conociendo Miró que si permaueeia en Es
paña no alcalizaría tantos adelantos corno deseaba, se decidió á 
marchar al extraiigero á ver buenos modelos y estudiar sin 
descanso hasta alcanzar un nombre lío debido ál favor Ü la in
triga , sino gan'ado por su mérito real.'
“ El año iSliq m'étrpKó á París,' en-donde cultivó la amis

tad del célebre pianista Mr.' Federico Kalkbrenuer, cuyos sa
bios consejos, el .continuo roce de los mejores y  ñias reputa
dos pianistas, además de , un asiduo y  coustantó’ estudio , han 
bastado' p;ára formar eiv lá gallarda' persona de M iró el p ia -  
nistá español mas sobresaliente de nuestros dias. En Holanda,



tos; pero h o y, que se «alie que por no poder asistir los M inistros a l 
otro cuerpo ha suspendido sus sesiones, seria m u y  notable que el Se
nado las con tin uase, siendo necesaria la asistencia de los M inistros 
para la discusión de los proyectos de ley . Por lo m ism o parece que se 
está en el caso de aprobar la proposición.

E l Sr. C A M B A :  E n la Gaceta y  en el artícu lo  de sesión del C o n 
greso se ve en efecto que el Sr. Prcsideute ha propuesto al otro cu e r
po que suspenda sus sesiones respecto á haber recibido aviso del señor 
Presidente del Consejo de M inistros de que no podia asistir. T an to  
por las circun stancias de ser tste un a v iso , com o por no haber recib i
do n in guno el Senado, infiero que no ha habido oficio n in gu n o ; y  es
to debe haber sido un aviso  confidencial para el dia de ayer. Creo 
conveniente hacer estas observaciones para que el Senado en su vista  
resuelva lo que tu viere  por m as acertado.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Es constante, com o he d ic h o , que no h a y  
oficio n in gu n o que anuncie lo que ha d icho la G aceta. A d e m a s, la 
única razón para que el Senado no se reúna es la de no tener asuntos 
de que ocuparse, pues que el otro cuerpo h aya  suspendido sus sesiones, 
de m odo a lgu no es para nosotros m otivo para suspender las nuestras.

E l Sr. C A M P l 'Z A Ñ O :  C o nven go con el Sr. Presidente en que no 
es razón para que nosotros suspendam os las sesiones el que las haya 
suspendido el otro cu erp o: la razón verdadera es la que indicó a ye r  el 
Sr. O n d o v illa , y  h oy ha reproducido el Sr. Iriarte. L a  le y  de a y u n 
tam ien tos, p rin c ip a l discusión en que está ocupado el Senado, es de tal 
.gravedad  y  naturaleza que exige  ciertam ente la presencia de a lgu n o  
de los Sres. M inistros: de otro m odo podríam os v en ir  á pardr á un 
•om prom iso grave  por la diferen cia  que pudiera haber entre la o p i
nión del M inisterio  y  la del Senado: y  m ediando la presencia de aquel 
podría fácilm en te  resolverse. Esta razones tanto mas fuerte cuanto que 
h ay  otros negocios á la orden del dia que exigen  tam bién la presencia 
d el M in isterio ; y  yo  entiendo que com prendida la proposición del se
ñor Ir ia rte , no de una m anera absoluta y  g en era l, sino com o d el m o
mento., com o de las circunstancias del d ia , es suficiente m o tivo  el no 
haber visto ayer ni h o y  á los M inistros en e l Senado para que se sus
pendan las sesiones de este cuerpo m om entáneam ente hasta que pueda 
haber M inistros que asistan á e lla s , y  tanto mas cuan to que la com u 
nicación que se ha de pasar al M inisterio , com o se ha indicado, produ 
cirá los resultados q u e puede p rodu cir en la situ ación  en que nos en
contram os.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Insisto en que la proposición p rev ia  debe 
•er que declare el Senado si es ó no indispensable la asistencia de los 
M in istro s, porque si e l Senado declarase que no era necesaria esta 
presencia , las sesiones deberían continuar. V a  pues á preguntarse al 
Senado si considera indispensable la asistencia d el G ob iern o  para la 
continuación  de la discusión.

Se hizo esta p reg u n ta , y  e l Senado resolvió  afirm ativam ente.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  D ecid ido por el Senado ser necesaria la 

presencia del G obierno, se avisará á este , y  se suspenden las sesiones 
casta que conteste estar en disposición de asistir á ellas. P ara  la  p r i
m era sesión se avisará á d o m icilio . Ciérrase la de hoy.

E ra  la una y  m edia.

N O T IC IA S EXTRA N G ER A S.
EG IPTO .

Y a  hemos anunciado que Mehémet-Alí lia impuesto un de
recho de 5oo piastras por la exportación de cada esclavo : se 
cree que tiene el proyecto de disminuir esta exportación y  de 
reemplazar con los negros la población egipcia, bastante men
guada en los últimos tiempos por la guerra y  la peste. Leemos 
en la Gaceta universal de Leipsick que este derecho de 5oo 
piastras se ha pagado por muchos esclavos destinados á Cons- 
tanlinopla , y  los cónsules también permiten que los navios 
europeos, bajo el pabellón de su nación respectiva, hagan es
tos trasportes de esclavo*. La Gaceta universal añade esta re
de xión que es toda de circunstancia: wLas grandes Potencias, 
que tanto se ocupan del comercio que se hace en América, 
deberían también poner un término á estos tratos en el Medi
terráneo. ([Const.)

El cónsul general belga Mr. Blondel desgraciadamente ha 
caido prisionero en poder de una tribu abisinia que está en 
guerra con el Egipto. El gefe de la tribu ha considerado á Mr. 
Blondel como espía y le retiene prisionero hace algunos meses. 
Mr. Blondel no tiene recursos pecuniarios , y no pudiendo tam-

Í>oco obtenerlos de su corresponsal en Alejandría, se halla en 
a mas triste posición. Las tropas egipcias , en un encuentro te

nido con esta tribu enemiga, han hecho prisionero á uno de 
sus gefes, y según comunicación del gobernador de Kordofan, 
Mehemet-Ali ha dado orden de retener a este gefe en rehenes 
hasta que entreguen la persona de Mr. Blondel.

Continúan en Alejandría los trabajos de fortificación. (Id.)

SU IZA .

El g del corriente ha comenzado el gran Consejo su obra 
gigantesca, la revisión de la Constitución, bajo la presiden
cia del coronel Livini. La lucha ha comenzado en el primer 
párrafo , que reconoce la religión católica como religión del 
Estado,

Los miembros del clero que son parte de la asamblea han 
propuesto la siguiente enmienda: **El ejercicio de toda otra 
(religión) quedará prohibida ;n pero este artículo adicional ha 
sido desechado por una inmensa mayoría.

A l párrafo concerniente á la libertad de imprenta se han 
añadido estas palabras: *  Que la censura no podrá nunca res
tablecerse.M (Const.)

A U S T R IA .

Leemos en la Gaceta de Carlsruhe:
No es punto de cuestión este año la reunión de la Dieta de 

Hungría, y  no se convocará hasta la primavera próxima. La 
Dieta de Transilvania coutinúa sus sesiones. La población sa
jona de esta provincia ha protestado contra la introducción de 
la lengua magyarica como lengua del pais, y  actualmente se 
le presta apoyo. (Const.)

IT A L IA .

Escriben de Roma á la Gaceta de Augsburgo que el Go
bierno pontifical tiene proyectado nombrar un nuncio en re
emplazo del encargado de Negocios acreditado cerca del-Go
bierno francés. (Id.)

F R A N C IA .

París 21 de Mayo.

Una carta autógrafa del Emperador Fernando enviada al 
gran canciller conde Misltowsky, y  publicada en el Observa- 
dor austríaco, ordena que se hagan suscriciones y  pedidos en 
toda la extensión de los Estados del imperio en favor de los 
desgraciados habitantes de la ciudad de Hamburgo.

Otras cartas autógrafas se han remitido con el mismo ob
jeto á los cancilleres del tribunal Real de Hungría y  Trasil- 
vania. (Constt)

La comisión nombrada por los diputados para recibir las 
suscriciones en favor de los desgraciados de Hamburgo, ha 
publicado cuatro listas, cuya suma total asciende á  I 2 , 3 o i  
francos. Mr. Guizot figura en estas listas por 500 francos. (Id.)

M ADRID 3 1  DE MAYO.

Breve ha sido hoy la sesión del Senado, pues se 
ha reducido, con m otivo de una proposición del se
ñor Ir ia rte , á declarar que considera indispensable 
la presencia del G obierno á sus deliberaciones, y  que 
por consiguiente se avise á a q u e l, suspendiéndose 
entretanto las sesiones hasta que el mismo conteste 
estar en disposición de asistir á ellas.

Dirección general de Correos.

Nota de los empleados nombrados por el Gobierno y  la 
dirección general.

Nombramientos por el Gobierno.

Conductor de número de Benavente á Santiago á D. Miguel 
Box, licenciado del ejército con muy buenos servicios, y  con
ductor que ha sido de Logroño á Pamplona.

Nombramientos por la dirección.

Hinojosa del Duque.= Administrador á D. Manuel Cua
drado Aranda , oficial de la Milicia nacional.

C h i v a . =  Administrador á D. Pascual Gomicia Asensio, 
sargento segundo licenciado del ejército y  en la actualidad de 
la Milicia nacional de Almansa.

Bienvenida. =s Administrador á D. Juan Mendina que la 
desempeña interinamente, y  ha prestado muy buenos servicios 
en favor de la libertad.

Carteros distribuidores á propuesta de los ayuntamientos•

Membrio.=»Atanasio Magariño.
A ro,= D . Alonso López.
N aval.=D . Pedro Avizanda Silvenf.
Villarodrigo.=D. Juan José Roncan.
M ellid.=D. Joaquin Rodriguez Legade.
Vegamian.=D. Paulino Suarez.
Boñar.WD. Manuel García Nisevo.
San Felis.=D . Nicolás García.
Villabrino.=»D. Javier de la Lama.
Montroig.==D. Juan Maseras.
Hospital de Orbigo.=»D. Domingo Domínguez.
Cheles.=aManiiel Bermejo.
Taraiz.=José Arjona.
Zarza de Montanchez.izCristóbal Palomino.

Conductores distribuidores de la correspondencia a propuesta 
de los ayuntamientos.

Alcalá del V alle .= D . Antonio Pulido.
Pinos-Puente. =»D. Juan García.

DIRECCION G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  ARBITRIOS 

D E  A M O R T I Z A C IO N .

Relación de las fincas urbanas que, según los datos que existen en esta dirección, pertenecen al clero secular, cofradías, ermitas, santuarios &c ., y ra
dican en la expresada provincia; con expresión del numero de cada una, clase, corporación á que pertenecen, su situación y renta anual en reales vellón.

Provincia de Jaén*

( Conclusión.)

834. Una casa perteneciente al beneficio de la Coronada 
de Porcuna, calle Coronada. Renta. 365.835. Una ermita de San Cristóbal, calle Porcuna.836. Un corral id ., calle Porcuna. Renta y 5.

837. Una ermita id ., plazuela del Santo, en Pozoblauco.838. Una casa perteneciente á la fábrica parroquial dePa- 
galajar.

839. Id. perteneciente á la fábrica de Quesada, calle del 
Cristo. Renta 198.

840. Id. id. , calle del Alcázar. Renta i 65.
841. Id. perteneciente á la fábrica parroquial de R os, eu 

el Bahondillo. Renta 88.
842. Id. perteneciente al priorato de Ros , calle de Puer

ta en Baeza. Renta 198.
843. Id. perteneciente á la fábrica parroquial de Calatra- 

va, calle de la Iglesia. Renta 120.
844. Id. perteneciente á la cofradía de Animas de Quesa

da, calle del Alcázar. Renta 1 65.
845. Un santuario perteneciente á la Purísima Concepción, 

plaza de la Constitución.
846. Id. perteneciente á San Antonio de Padua, calle San 

Antonio, en Santiago de la Espada.
847» Id. perteneciente á San Sebastian y  San Roque , ex

tramuros de la Espada.
848. Una casa perteneciente á la fábrica de Santa María de 

Santisteban, contigua á Santa María. Renta I ro.
849» Id. id ., calle Padre Lucas. Renta 264.850. Id. perteneciente á la fábrica de la parroquial de San 

Esteban, barrio de las Parras. Renta 220.851. Id. id., calle del Pozo. Renta 1 54.852. Un molino perteneciente á cofradía de Animas de San
tisteban, calle de Peñagorda. Renta i 32.853. Una casa perteneciente á la fábrica parroquial de So- 
rihuela, calle de la Iglesia. Renta 140.854. Una cámara id. , sobre la sacristía. Renta 33o.855. Una casa perteneciente á la fábrica parroquia! de Sa* 
biofe , calle de San Miguel.856. Id. id., calle de San Miguel. Renta 176.

857. Id. id., calle de Valencia en Ubeda. Renta 220.858. Id. perteneciente á la cofradía de Animas de id ., ca
lle Arrabal bajo. Renta 33o.

859. Id. id ., calle de la Reina. Renta 33o.
860. Id. id . , callejón de la Reina. Renta 286.
861. Media casa id ., callejón de la Reina. Reilta f i o .
862. Una casa id ., calle de Enmedio.863. Medio solar id., calle Horno de Lellillan en Ubeda. 
864* Una casa ruinosa perteneciente á la cofradía de Ani

mas de la parroquial de Torres, en Castillo.865. Una casa id. , en Castillo. Renta 88.
866. Id. id ., en Castillo. Renta 33.
867. D  os solares id ., en Barranco.
868. Un corral perteneciente al caudal de prior y clérigos 

de Torrejimeno , frente á la iglesia.
869. Un santuario nominado el Calvario, extramuros del 

pueblo.
870. Una casa perteneciente á la fábrica de Villanueva de 

la Reina, calle Real. Renta 5oo.
871. Id. id ., en Velmez de la Moraleda. Renta 23a.
872. Id. perteneciente al caudal de nuestra Señora del Ro

sario de la Reina, calle Arrecife. Renta 176.
873. Id. id ., calle Arrecife. Renta 220.
874. Id. id ., callejuela de Asmentar. Renta 198.
875. Id. perteneciente á la fábrica de Villagordo , calle 

Tosquilla. Renta 200.
876. Id. id ., calle Tercia. Renta 240.
877. Id. id. perteneciente á la fábrica de los Villares, ca- 

lie Sacristía. Renta 160.
878. Una ermita perteneciente á San R oque, extramuros 

de Villardompardo.
879. Otra ermita perteneciente á nuestra Señora de Ato

ch a, extramuros de Villardompardo.
880. Un solar perteneciente á la ermita de San Antonio, 

extramuros de Villardompardo.
881. Id. perteneciente á la ermita de San Cristóbal, ex

tramuros de Villardompardo.
882. Id. perteneciente á la fábrica de Villardompardo, 

plaza constitucional.883. Una casa perteneciente á la cofradía del Santísimo 
de Valdepeñas, calle de los Chorros. Renta 220.

884. Una ermita perteneciente á la cofradía del Santo Cris* 
to de Chercales, en Valdepeñas.

donde fue empresario de la ópera , dió un concierto a dos pianos 
con su íntimo amigo y  comprofesor Teodoro Dolher, reci
biendo del público las pruebas mas grandes de aprecio , en
tusiasmo y  distinción. En el H aya, Amsterdam y  otras varias 
capitales ha recogido Miró un sinnúmero de laureles, gran- 
geándose el aprecio de tocios los maestros y  profesores que le 
hin reconocido su relevante mérito y  su talento nada común. 
Ha compuesto varias obras para piano, entre las que descue
llan por su gran mérito algunas fantasías grandes sobre los 
temas del Crociatlo, Semiramide, Ana Bofena, Norma &c.; 
y  un método de piano digno del mayor elogio por la buena 
progresión que sigue, los buenos ejercicios que encierra, y  la 
ventaja de ser poco voluminoso y  de fácil adquisición.

Concretándonos á la aparición de Miró en nuestro pais debe
dnos considerarla como un grande adelanto para los jóvenes 
pianistas que han tenido la dicha de oir en la noche del 18 los 
efectos mágicos que ha producido sobre el piano. Las piezas 
que ejecutó en esta deliciosa noche fueron: una fantasía sobre

motivos del Guglielmo Tell; un nocturno de Dolher que com
prende un estudio de la mano izquierda 5 otro grande estudio 
de arabas manos ; el trino, Capricho ; y  una gran fantasía de 
Thalberg sobre la plegaria del Moisés.

E l enumerar las bellezas que ejecutó Miró en está noche es 
de todo punto imposible en un solo artículo: la limpieza y  bri
llantez de su ejecución, la bravura y  energía que desplegaba 
en los pasos de fuerza, la delicadeza en los andantes y  canta- 
biles , aquella ejecución tan rápida como florida en los pasos 
ágiles, el trino prolongado de una manera asombrosa por mas 
de cien compases al mismo tiempo que los demas dedos marca
ban un canto expresivo y  tenido , aquel conjunto tan prodigioso 
de pasos distintos mezclados y  confundidos entre sí con todo el 
fuegp del genio para asombrar á todos ios espectadores indis
tintamente, que atónitos y  sobrecogidos de escuchar unos soni
dos tan prodigiosos no osaban tan siquiera respirar por no per
der una sola nota de las que formaban su encanto , ¿qué nos 
prueba? Que Miró ha hecho sentir en el piano lo que hasta esta

noche no habia sentido el público madrileño ; que Miró es un 
hombre célebre, un artista de un mérito elevadísimo, y  que 
es dichoso el pais que tiene hijos que suscitan sus antiguas glo
rias artísticas, causando la admiración por do quier que tengan 
la fortuna de oírle. ¡ Salve , ilustre artista español! nosotros té 
saludamos con orgullo por tu gran talento, y  porque eres nues
tro hermano 5 porque has sobresalido sobre los demas , y  por
que cien condecoraciones y  otras cien coronas no son bastan
tes á premiar tu talento.

En breve recorrerás las principales capitales de España, y  tu viaje artístico será una série no interrumpida de triunfos. 
Concluiremos nuestro artículo dando gracias á todos los seño
res que tomaron parte en esta academia y  lucieron sus talen
tos respectivos; y  á los señores de la junta de la academia 
por el inferes que demoitraroo en contribuir por todos los me
dios que estaban á su alcance 4 realzar mas y  mas una función 
que ha dado brillo á la academia filarmónica y  honor al ar e 
músico español. Joaquín Espin. (Iberia musical.)



885 . Id. perteneciente á la cofradía de San Blas , en V a l-  
• depeñas.

886. Id. perteneciente á la cofradía de Santa Ana , en V a l
depeñas.

887. Id. perteneciente á la cofradía de San Sebastian , en 
Valdepeñas.

888. Una casa perteneciente á la fabrica de V illarcarrillo, 
calle San Lorenzo. Renta z y 5.

889. Unas estancias para ganados pertenecientes á la co
fradía de nuestra Señora del Castillo , sitio de Plazuelas.

890. Una casa perteneciente á la fábrica de Villanueva 
del Arzobispo, L a  Moraleda. Renta 220.

8 9 1. U11 solar id ., Puerta de la Mina.
892. Una casa id ., calle alta de Villarcarrillo. Renta 176. 
89^. Un solar perteneciente á la memoria de Anejos en id.,

calle de San Pedro.
894. Una casa perteneciente á la mesa capitular de U b e- 

d a , callejón de la Iglesia. Renta 352 .
895. Id. id ., callejón de la Iglesia. Renta 88.
896. Id. id .,  callejón de la Iglesia. Renta i 54 .
897. Id. id ., callejón de la Iglesia. Renta 176*
898. Id . id ., en el Alcázar. Renta 12 1 .
899. Id. id . , en el Alcázar. Renta 198*
900. Id. id ., en el Paseo. Renta 16 5.
90 1. Id. id . , en el Paseo. Renta z y 5.
902. Id. i d . , calle de la Cárcel. Renta 242.
903. Id. id ., calle de la Cárcel. Renta 33o.
904» Id. id . , calle de la Cárcel. Renta 3o8.
9 05. Id. id ., callejón Ventaja. Renta 72.
906. Id. id . , calle Riberas. Renta 33o.
907. Id. id ., calle de Lorenzo Loto. Renta 209.
908. Id. id . , calle de Lorenzo Loto. Renta 264,
909. Id. id. , en el Alcázar. Renta I 65 .
9 10 . Id. id. , calle Real viejo. Renta 3oo.
9 1 1 .  Id. id . , calle Aguirre. Renta 12 1.
9 12 . Dos terceras partes de una casa id ., Fuen-Risas. 

Renta 168 rs. 23 mrs.
9 13 . Una casa id ., calle de Pastores. Renta 220.
9 14 . Id. id .,  plazuela de Narvaez. Renta l 65 .
9 1 5. Id. id ., plazuela de Narvaez. Renta 154 .
9 16 . Id. id ., calle Lagarto. Renta 164.
9 17 . Id. perteneciente á la fábrica de la colegial de U be

d a , callejón de la Iglesia. Renta 190.
918 . Id. id ., en el Alcázar.
9 19 . Id. id ., calle Ancha. Renta 220.
920. Id. id ., calle de Córcoles. Renta 33o.
9 2 1. Tercera parte de una casa id ., calle de Fuen-Risas. 

Renta 84 rs. y  11 mrs.
922. Una casa id ., calle Real. Renta 5oo.
9 23. Id. id ., calle Alaminos. Renta 220*
9 24. Id. id ., cuesta del Rosal.
62 5. Id. i d . , calle Real. Renta 396.
926. Id. id ., calle Real. Renta 264*
927. Id. id. , en San Juan Bautista.
928. Id. id ., calle Prior viejo. Renta 3 o 8 .
929. Id. perteneciente á la universidad de priores y  bene

ficiados de U beda, plaza del Carmen. Renta 600.
p 3o. Una casa id ., calle Valenciana. Renta i 32 .
9 3 1. Id. id .,  calle Gerquia. Renta 187.
9 3 2 . Id. perteneciente al caudal del Santísimo, en San Isi

doro de id . , calle D f Juan. Renta 255 .
933. Id. id ., calle del Campanario. Renta 242.
934. Id. perteneciente al caudal del priorato de id ., calle i 

Chirino.
935 . Id. perteneciente al caudal del prior y  clérigos de id., 

calle de la V ictoria. Renta 1 54*
936 . Id. id . , calle Pastores. Renta 286.
9 3 7. Id. perteneciente á la fábrica parroquial de San Pa

blo de id ., calle de Santo Domingo. Renta i 65.
938. Id. id . , calle de Santo Domingo. Renta l i o .
939. Id. id ., calle Corredera. Renta 66.
940. Un solar id ., calle de Parras.
9 41. Una casa perteneciente á caudal de prior y  clérigos 

de San Pablo dé U beda, calle de González. Renta 264*
9 4 2. Id. id ., calle de González. Renta 176.
943 . Id. id ., calle de Cliirinos. Renta n o .
944. Id. i d . , cuesta Cambrón. Renta 88.
9 45. Id. id ., plaza de la Constitución. Renta 132 .
946. Id. id ., calle de la Polla. Renta i 32.
9 4 7. Id. id ., calle de González. Renta 176 .
948; Id . perteneciente á la fábrica de San Nicolás de 

Übeda, calle de Tostadas. Renta 4 5 1.
949. Id. id . , calle de Tostadas. Renta 1 2 1 .
9 5 0. Id. id ., calle de Nadal. Renta 220.
9 5 f. Id. id., calle de Zaorejas. Renta 2y 5.
952* Id. id ., calle de Campanas. Renta 264*
953 . Uh molino aceitero id ., calle Valencia. Renta 660.
954. Id. perteneciente á cofradía de Animas de id. , calle 

del Campanario. Renta 220.
955 . Id. id . , cuesta de la Merced. Renta 198 .
95 6 . Id, i d . , calle de San Cristóbal. Renta 176 .
9 5 7 . Id. id ., calle del Sacramento. Renta 220.
9 5 8 . Id. id . , calle del Pozo de San Lorenzo.
959. Id. perteneciente al priorato de id ., calle del Agua. 

Renta 187.
960. Id. perteneciente al caudal de id . , prior y  clérigos, 

calle del Campanario de Ubeda. Renta 3 o 8 .
9 6 1 . Id. id ., calle Caballerizo en Ubeda. Renta 220.
962. Id. id . , calle de San Nicolás en Ubeda. Renta itf5.
963. Id . id . , calle Tostadas. Renta 220.
964. Id. perteneciente al caudal de la fábrica de Santo D o

mingo de id ., calle de Villaroel. Renta 1 65 .
9 6 5. Id. id ., callejón de Lagarto. Renta l 65 .
966. Id. perteneciente al caudal de prior y  clérigos de id., 

cuesta de la Merced. Renta 253 .
967. Una casa perteneciente al caudal de prior y  clérigos 

de Santo Domingo de U beda, calle del Gallo. Renta 176 .

968. Id. i d . , calle Hortelanos. Renta 176.
969. Id. id . , calle Santa Clara. Renta 187.
9 70 . Id. id ., calle Real. Renta 198.
9 7 1 . Id. perteneciente al caudal del priorato de San L o 

renzo de U beda, calle Jurado Gómez. Renta 1.54*. ,
972. Id. id ., calle Jurado Gómez. Renta l i o .

9 73 . Id. perteneciente á la fábrica de Selillan y  San Juan 
Bautista de U beda, calle del Agua. Renta 198.

974. Id. id ., cuesta Paulera. Renta 72.
9 7 5. Id. perteneciente al caudal del prior y  clérigos de 

San Millan y  San Juan de Ubeda, calle Alamillo. R en
ta n o .

976. Id. id . , calle Parras. R^nta T I o.
9 77 . Id. perteneciente á la cofradía de Animas de San Lo*

renzo , calle Nueva. Renta 220.
978. Id. id ., calle Ventaja. Renta i 32*
979. Id. perteneciente á la Orden Tercera de San F ra d -

cisco de Asís de U b ed a , calle Rodrigo González. Ren-* 
ta 220.

980. Id. perteneciente al caudal de nuestra Señora del R o
sario de U b ed a , calle Postigo. Renta 242.

9 8 1. Id. id. , plaza constitucional. Renta 242.
982. Id. perteneciente á la cofradía de Animas de San M i

llan de U beda, calle Particiones. Renta IOO.
983. Media casa id. , calle Llana.
984. Una casa perteneciente á la cofradía de nuestra Se

ñora de Jesús Nazareno en el convento Madre de Dios de la 
Cadena de U beda, calle de San Marcos. Renta 192 rs. y  16 
maravedís.

985 . Un solar id. , callejón del Carmen.
986. Una casa id . , calle del Trdlo. Renta
987. Id. id ., calle del Trillo. Renta 2 53 .
988. Id. id ., calle del Trillo. Renta 176 .
989. Tercera parte de casa id . , calle del Trillo. R en - 

ta 77*
990. LTna casa perteneciente á la cofradía de nuestra Se

ñora de la Soledad de U b ed a, cuesta de Palarela , Ubeda. 
Renta 53o.

9 9 1. Id. id .,  calle Valencia. Renta 187.
992. Id. id ., calle Valencia. Renta 144.
993 . Un portal id ., calle Valencia. Renta 62.
994. Una casa i d . , cuesta Madroñal de Ubeda. R en

ta 152 .
995. Id. id , plazuela Ulleroz. Renta i 54«
996. Un solar id ., cuesta Rodadera. Renta 3 o.
997. Una casa perteneciente á la cofradía de nuestra Se

ñora de la Cabeza de U b ed a, calle Corceles. Renta 586 .
998. Un santuario nominado de Madre de Dios del Caín-' 

p o , extramuros de la ciudad de Ubeda.
999. Una casa perteneciente al antedicho santuario, calle4 

Santo Domingo. Renta 33o.
1000. Id. perteneciente á la fábrica dé la parroquial de 

Velm ez , la Plaza. Renta 175. ' '
1001. Id. perteneciente á la cofradía de Animas, de V e l

m ez, calle del Alamo. Renta 12 1.

Celebramos el feliz pensamiento de S. A . el Regente del 
Reino en disponer brillantes reuniones en su palacio todos los 
domingos. En el dia de antes de ayer tuvo lugar la segunda de 
estas magníficas funciones, en las que brillaron á porfía la her
mosura , el esplendor y  todos los elementos que constituyen 
esta clase de elegantes reuniones, con la amabilidad , con la 
dulzura y  con las bondadosas y  delicadas atenciones que reci
bieron todos los convidados de la encantadora duquesa de la 
Victoria y  de su ilustre esposo.

Pasemos ahora á dar una idea, aunque rápida, de la se
gunda tertulia ó soirée, de cuyos encantos tuvimos el gusto de 
participar. A lli  se veian reuuidas las hermosuras de la corte, 
los extrangeros mas distinguidos residentes en la misma, y  un 
número considerable de personages que hacen honor á la Es
paña por su esclarecido mérito en las diversas clases del Estado, 
fíjando no menos la atención pública Senadores y  Diputados de 
diferentes matices, que en la mayor concordia y  con la mas 
pura alegría se entregaban al goce de tantos, placeres como pro
porcionaban aquella escogida reunión y  los melodiosos acentos 
de las divinas filarmónicas la Sra. García de Viardot y  la se
ñora de Gorostiza.

En cuanto á la prim era, excusados serán nuestros elogios, 
porque su opinión es europea, y  á su celebridad no podrá 
agregar quilate alguno nuestra plum a: menos inútil será nues
tra tarea dando á conocer el sobresaliente mérito de la segun
da , la cual sin haber salido jamas de la línea de aficionada ha 
debido tan brillantes dotes á la naturaleza y  á su esmerada edu
cación , que bien puede alternar con la digna hermana de la 
Malibran García. E l dúo de la Semíramis que cantaron am
bas señoras lo ejecutaron con una perfección inimitable ; por 
manera que personas muy inteligentes que lo habían oido can
tar en los teatros de Paris y  de Londres por las primeras no
tabilidades , aseguraron que no podía hallarse una rivalidad 
mas completa. L a  Sra. de Gorostiza, cuya pureza de voz y 
maestría en el canto pudieran ser objeto de envidia para mu
chas artistas de reputación, nos recordó á la célebre madama 
Damoreau en dos arias con que regaló nuestros oídos,, una de 
ellas con variaciones tan ingeniosas y  brillantemente combina
das , que no sabemos que admirar mas , si la ejecución ó la 
composición. Habiéndosenos informado que esta se debía al ge
nio musical del Sr. Valdemosa , no seria justo que dejásemos 
de decir algo de tan distinguido profesor, con mayor razón si 
se considera que fue el director de esta escena filarmónica.

Esta notabilidad que tanto honra á su patria, tuvo sus pri
meros destellos y  adquirió sus primeras glorias en Paris, en 
donde fue bautizado con el nombre de Tamburini español por 
la flexibilidad de su voz de que hizo tanta gala en ei aria de 
los P u rita n o s , que cantó en esta noche excitando el mas vivo 
entusiasmo. Sus talentos, que 110 son inferiores en la composición 
y  en la ejecución de la parte instrumental, le han hecho mere
cer la distinguida honra de ser maestro de nuestra adorada 
R ein a, y  algunos periódicos extrangeros , que por casualidad 
llegaron á nuestras manos, le han prodigado mas dadivosamen* 
te todavía que lo¿ naciouales los elogios que le  son debidos de 
rigurosa justicia.

L a Sra. García de Viardot cantó asimismo dos arias, una 
de las cuales es el final de la Cenerentola , que ya habíamos 
oido en el L ic e o ; y  por demas estará la declaración de que 
superó nuestras esperanzas del mismo modo que lo hizo en va
rias canciones españolas, con las que concluyó el concierto, ar
rebatando los ánimos de aquella brillante reunión, Débese tam
bién hacer honorífica mención de la señora de V a lla b rig a , que 
tocó algunas variaciones en el piano con admirable expresión y  
pureza, y  con una inimitable facilidad en la ejecución.

También la amable duquesa de la Victoria hizo vib ra r  las 
armoniosas cuerdas del piano en Varias piezas q u e  tocó á cua
tro manos con el referido Valdeiiiosa , que  produjeron un elec
to mágico , y  dejaron por mucho tiempo las mas hulaglienus 
impresiones»

E l baile completó las rosadas tintas de este cuadro embe
lesador. Nada diremos de los festejos que son propios de esta 
clase dé i unciones) porqué no era posible que se notaje taita 
alguna en la morada de tan elevado personage.

Mucho deseamos qué continúen estas magnificas reuniones, 
laá Cuales * al paso que ponen mas en evidencia las altas cua
lidades del ilustre Regente del Reino, liarán ver á los mal 
informados extrangeros que ni la guerra civil de siete años, ni 
las discordias y  quebrantos que son consiguientes, ni los cona
tos de los enemigos de nuestro reposo y  felicidad han podido 
relajar la cortesanía y  la generosidad española.

Exposición pública dé tos objetos de industria española»izí\indicion 
de caracteres de imprenta*—Dictámeíi de la 9? sección de caliñcacion 
en la parte relativa á estos objetos.

Cuadernos 1? y  2? de muestras de caracteres de imprenta de la fu n 
dición de los Sres* R iü s  y  V ilar  en Barcelona (comprendidos bajo el 
número ?6)»

L a  vasta y  escogida colección dé tipos de imprenta que presentan 
estos cuadernos merece una mención especial por su mérito y por su 
Utilidad para el pais. Los Sres. R iu s  y  V ilar  han adquirido fuera de 
España é importado en ella el inmenso surtido de matrices , y los úti
les y  operarios competentes para justificarlas y para fundir en ellas 
los caracteres y  adornos que ofrecen al mercado de sus compatriotas. 
En ellos lucen los grabados de los mas acreditados profesores extran
geros,  no menos que la exactitud y precisión del justificado de las m a
trices , pata  cuya adquisición y  delicadísimas operaciones sin duda 
deben haber dichos señores invertido fondos considerables, mucho tiem
p o ,  y  empleado grandes conatos*

Los impresores deben estarles reconocidos, y es de creer que aciidi- 
rán á surtirse de ellos cuando compitan en baratura con los mismos 
tipos que suelen Venir fundidos de fuera del re ino ,  y con los que ya 
también existían y se funden en algunos otros no despreciables estable
cimientos d é la  misma Barcelona, de Valencia y de M adrid ;  baratura 
que nos parece posible atendido el precio actual de los jornales espa
ñoles.

No es solo el mérito que en las muestras aparece el que la patria 
y  los impresores deben apreciar  de los Sres. R iu s  y  V i la r :  el arte les 
deberá un verdadero adelantamiento en la adopción (en Vano reclama
da anteriormente, y que los progresos de la tipografía europea lí;.eÍ3n 
necesaria) del sistema graduado  por puntos conocidos ó medidas geo
métricas invariables para fijar por ellos el espesor de los cuerpos, re
gularizando y faci litando por este medio la nomenclatura y uso de los 
tipos en términos precisos y  universales ,  en vez de la incoherente é 
inexacta denominación con que antes se distinguían ; inexactitud que 
nos era m u y  desfavorable.’ Paso importante  y-digno de la m ayo r  re
comendación.

Aparte aun de la numerosa y  selecta colección de caracteres que lu
ce en dichos dos cuadernos,  sobresale en un gran cuadro la fachada 
del palacio del E sco ria l ,  dedicada al Sermo. Sr. Regente del Reino por 
los mismos Sres. R iu s  y  V i l a r ,  compuesta y  coordinada con viñetas y  
adornos de im p re n ta , fun d id o s , según dicen , en sil establecimiento,  
combinada su colocación por el director del mismo Mr. Storck, é im 
presa en aquella capital en la imprenta  del Sr. Bergnes.

L a  sección, al llegar á esta obra ,  que presenta un testimonio de 
mucha pericia y  habilidades r e u n id a s , no ha podido menos de tener 
presentes las que sobresalen en sus respectivas lineas para darles  su 
particular recomendación, d istinguir la que á cada uno de los profe
sores corresponde, y proponer los premios á quedes juzga acreedores. 
Después de tr ibutar á los Sres. R iü s  y  V ilar  merecidas alabanzas por 
el patriótico pensamiento de im portar  en España lo mas adelantado de 
los caracteres tipográficos y de los procedimientos de fundición, que, 
como va d ic h o ,  suponen muchos conatos , no pequeña inteligencia y  
m u y  crecidos desembolsos, ha considerado les es debida de justicia la 
medalla de plata.

Apreciando también la d istinguida habilidad del referido Mr. 
Storck, director de aquel establecimiento, que se muestra en la combi
nación y  colocación de las mínimas partes de esta proli ja y esmeradí
sim a obra,  no ha podido menos tampoco de poner aqtii .su  nombre 
como asociado á gran parte del mérito que en ella aparece, sintiendo 
que por su cualidad de extrangero no reúna las circunstancias que ex i
ge el reglamento para obtener prem io,  pues le hubiera propuesto el de 
medalla de bronce de buena voluntad ,  y convencida de que le era de
bido de justicia. L a  sección se promete sin embargo que esta franca 
manifestación hecha pública le servirá de grata recompensa , y que la 
estimará también como testimonio de que la España sube apreciar el 
mérito y  acoger favorablemente á los que á ella vienen á importar 
procedimientos aventa jados,  y  á ejercer profesiones provechosas. Por 
ú l t im o ,  al  Sr. Bergnes, en cuya imprenta  se ha dado complemento á 
este esmeradísimo monumento del arte tipográfico, y  sin cuyo primor 
y  delicadeza habrían sido frustrados y faltos de lucimiento los conatos 
y  la inteligencia de todos los demas artistas y  empresarios que han 
concurrido á la ejecución de tan preciosa obra , considera le es debida 
igua l  manifestación y  la medalla de bronce.

M adrid  5 de Marzo de 1 8 1 2 . - (S ig u e n  las firmas.)
L a  junta general ha convenido en lo propuesto.
Nota, r: Para que el público pueda ver y adm irar  despacio y  cómo

damente esta primorosa estampa tipográfica estará colocada por a lgún 
tiempo en la galería de cristales de San Felipe  N e r i ,  al  lado del des
pacho de imprenta y  librería.

IN D IC E

de los Reales decretos, órdenes y  circulares que se han pu
blicado en este periódico en el mes anterior.

Real orden del ministerio d<* la Guerra para que se expida Ja 
licencia absoluta á los individuos de las clases de tropa del 
ejército y  milicias provinciales procedentes del reemplazo 
extraordinario de los 1 o o9 hombres de 24 de Octubre de 
i 835 . (Núm. 2762.)

Otra del mismo ministerio para que, con arreglo al art. 3? 
del decreto de indulto de 18 de Diciembre de 1840, se 
concedan las licencias absolutas que reclaman Antonio A l-  
sina , Gabriel Andreu y  Vicente Quitar, por hallarse com
pendidos en el referido artículo. (Nútn. 276.5.)

Otra del ministerio de la Gobernación de la Península, resol
viendo quede abierto indefinidamente el término concedido 
en 7 de Enero último para la emisión de acciones de la can
tidad asignada para la construcción de las carreteras de 
Galicia y  las Cabrillas. (Niún. 2767.)

Otra del propio ministerio para que ios propietarios de viñas 
puedan proceder á su vendimia cuando lo juzguen oportu
no. (Núm. 2768.),

Otra para que á los jóvenes que principiaron el estudio de far
macia en el mes de Octubre de i 838 no les pare perjuicio 
lo dispuesto en la Real orden circular de 23 de Mayo del 
mismo año. (Td.)

Otra del ministerio de la Guerra para que se abonen los pluses



correspondientes a 3as escolias que Custodian las c u id a s  de 
confinados. (id.)

*Otra del rnfsnio ministerio paTa que se-reúna en Alcali! de He
nares el establecimiento Cenital de instrucción de Caballería. 
(Núm. *27’7L.)

C ircular del propio ministerio manifestando que 'todos las g e - 
íes efectivos y graduados que se bailen sirviendo en los 
cuerpos, cualquiera que sea el arma á qtíe pertenezcan', de
ben prestar el servicio de gefe de dia. (Nuin. 2772.)

^Qfra de dicho ministerio para que cese la prohibición de dar
• curso á las solicitudes que de licencia ‘temporal promuevan 

los gefes y'oficiales de las diferentes ai-mas del ejército. (íd .)
IReal ótden del mismo ministerio concediendo el empleo de ca

pitán-supernumerario de húsares dé la Princesa á S. A. Se
renísima D. Francisco de Asís María-, hijo mayor de los 
Sormos. Talantes D. Francisco de 'Paula y  Dona Luisa C ar
lota. (Id*)

O tra del mismo ministerio declarando que los oficiales de los 
disueltos cuerpos francos se hallen comprendidos en los be
neficios que se concedieron por Real orden de 2 5 de Marzo
de 1̂ 8o;b (iSTum.

L e y  sancionada concediendo una pensión á Dona María del 
Carmen M iranda, viuda del mayor comandante D. Joaquín 
A ’lvarez Bayo 11. (Núm. 2 7 7 5.)

¡Real decreto -admitiendo á D , Zemon Asnero la dimisión del 
cargo de subsecretario del mims'teráo de la Gobernación de 
la Península. (Núm. 2^77.)

L e y  sancionada adoptando la nación por hijas á la-s huérfanas 
de D. Juan Miguel de la Guardia, capilan de cazadores del 
segundo batallón de la Milicia nacional de M adrid, muerto 
a resultas de bis heridas que recibió en la noche de 7 de 
Octubre de 1 8 4 1 , combatiendo gloriosamente en defensa de 
ías Instituciones. (Num* 2778 .)

Real orden del ministerio de Hacienda para que se persiga le
ga uncirte ante los tribunales a lodo iicitador de bienes na
cionales que se declare en quiebra que pueda 'calificarse de 
fraudulenta. (Núm* 277Q.)

Otra del ministerio de M arina, Comercio y  Gobernación de 
Ultramar p ira que los buques de va p or  españoles, procedea*- 
les del extrangero ó de nuestras posesiones de Alrica y  Am é
rica , no sean admitidos en la Península é islas Baleares sino 
en los puertos habilitados para el caso* (Núm. 2780.)

Otra de! mismo ministerio para que a los ayudantes de dis
trito marítimo se les expidan Reales nombramientos* 'Id .)

Otra del expresado ministerio disponiendo que los oficiales de 
los cuerpos de la armada no podrán residir mas que tres 
años en las Antillas. (Núm* 2783.)

Ot ra del mismo ministerio para que no se dé curso á las ins
tancias que se promuevan en solicitud de entrar de guardias 
marinas. (Id.)

L ey  sancionada por la que se suprime ei fuero militar de los 
caballeros maestrantes, (Núm. 2785.)

Real decreto admitiendo á D. Pedro Surrá y  R uil la dimisión 
del ministerio de Hacienda. (Num. z jSté.)

Ot ro admitiendo á D. Andrés García Camba la dimisión del 
ministerio de Marina , Comercio y  Gobernación de U ltra
mar. (Id .)

Otro nombrando ¿D . Antonio María del V alle  para que des
empeñe interinamente el ministerio de Hacienda. (Id.)

Otro encargando interinamente el ministerio de M arina, Co* 
mercio y Gobernación de Ultramar á D. Evaristo San M i
gu el, Ministro de la Guerra. (Id.)

Real orden del ministerio de la Guerra para que no se dé curso 
en lo sucesivo 4 instancias sobre indulto á los militares. (N ú
mero 2787.)

Otra del ministerio de Marina , Comercio y  Gobernación de 
Ultramar suprimiendo el arbitrio municipal de anclage exi
gido por el ayuntamiento de Santiago de Cuba á los buques 
que entran en puerto. (Núm. 2788.)

Otra ley sancionada autorizando al Gobierno para la emisión 
en billetes del tesoro por valor de 1 6O millones de reales. 
(Número 278^.)

Real orden del ministerio de Hacienda creando una comisión 
para que examine las proposiciones que se hiciesen para ca
pitalizar los intereses correspondientes á los dos semestres de 
la deuda capitalizada al 3 por 100. (Id.)

Otra del ministerio de la Guerra para que se destine al ejérci
to á los desertores indultados de cuerpos francos. (Id.)

Otra de dicho ministerio sobre que los comandantes efectivos 
de los presidios puedan usar de bastón de mando. (N úm e
ro 2790.)

O.ra def ministerio de M arina, Comercio y  Gobernación de 
Ultramar disponiendo, que tanto en la Isla de Cuba como 
en la de Puerto-R ico, se lleve á debido efecto la ley de 12 
de Octubre de 18 37 que prohíbe la maíriculacion de los 
buques de construcción extrangera. (Id.)

Compañía general española de seguros.
Debiendo procederse al pago de los intereses de las acciones de la 

com pañía, correspondientes al prim er semestre del corriente año, se 
anuncia á los señores accionistas que desde el 1? de Ju lio  póxim o ve
nidero pueden acudir ó enviar á cobrar á las oficinas de la m ism a 
compañía , calle del Prado , núm . 26 , desde las diez de la mañana á 
las tres de la tarde en los días no festivos.

E l derecho á los intereses em pieza desde la fecha en que fue entre
gado el 2 por 100 del capital nom inal de las acciones.

Los señores accionistas que por no tener derecho al semestre com 
pleto quieran dejar el prorateo de I03 intereses para unir su im porte  
al del siguiente semestre que vencerá en 51 de D iciem bre, pueden ha
cerlo sin necesidad de av iso , pues de no presentarse al cobro, se en
tiende que adoptan este partido.

Los Sres. accionistas dom iciliados en las provincias se servirán acu
dir á cobrar de los com isionados principales de la com pañía en las 
m ism a s, á menos que por cualquier m otivo prefieran hacerlo en 
M adrid.

E l pago se hará al portador de los certificados de las inscripciones 
respectivas.

M adrid 51 de M ayo de 1812.=E1 director de serv icio , A ntonio  
Jordá.

¿4y  untamiento constitucional de Cáceres*
Habiéndose denunciado á m i autoridad por el promotor fiscal de 

este juzgado D. José Segura Ram ón dos artículos insertos en la Hoja ro
lante publicada en esta capital ei m artes 17 del corriente que empieza 
el prim ero «Habiendo comentado esta redacción 5 » y  concluye «creeh-

'chas democráticas ,'*> y  él segundo'coh el epígrafe d e  Cóvtes qué p r in 
c ip ia  «Interesantes hán ‘Sido , „ y  concluye «sin rubor representantes 
de la n ac ió n ,., se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces de 
hecho que debian componer el jurado de acusación'; y  previas las for
m alidades que la ley previene locó á ios Sres. D. José Leocadio Polo, 
D* A n to n io  Concha, D. M artin A lvarez , D. A ntonio Torres de Cas- 
’ír ó , D. A ntonio G rande, D. Pedro Á sensio, D. Juan Medran© , D a n  
M atías Palom ar, Sr. conde de Ada ñ ero , quienes declararon 110 haber 
logar á la form ación de causa por seis votos contra tres.

Gáceres 27  de M ayo de 18-12.±Ei alcalde p r im ero , presidente, V en 
tura Muñoa y  Caries.

Habiéndose extraviado los priv ileg ios orig iñales de tres juros, cu
ya nota sigue á con tin u ación , se suplica á cualquiera persona en tu 
yo  poder se encuentren, ó  que tenga noticia de su paradero, l‘o m a
nifieste en Sevilla á la STa. Doña Dolores López de L anda, calle de 
Santa María de Gracia-, núm ero 6 ,  y  en esta corte á Doña Mercedes 
Fernandez de Lauda, calle de Jacoinetrezo, núm ero 8 0 , cuarto p r in 
c ip a l •de la derecha , seguró de que se le dará una gratificación.

N ota  de los j'tcros.
U no por priv ileg io  del Sr. D. F elipe IV , fecha 10 d e J ú lio  de 1660, 

im puesto en cabeza de Doña E lvira Carreño, sobre las casas de m one
da !de Sevilla y  del reino: su renta 1389,814 inrs.

Otro por privilegio  de 12 de Marzo de 1655, im puesto en cabeza de 
Doña Cayetana Barriónuevó, sobre e l  A lm ojarifazgo m ayor de Sévilla: 
su renta 112,500 mrs.

Otro fecha 11 de Ju n io  de 1657, im puesto sobre dicha renta del A l
m ojarifazgo m ayor de Sevilla , en cabeza de D. Francisco Collantes: su 
renta 75$ 111 rs.

Estos priv ileg ios corresponden al inayórazgo fundado por Doña 
M aría A lburquerque y  Salazar. 5

Aunque por utia inadvertencia se encuentra señalado con 
las iniciales S É el nombre de D. Sebastian Blanco , cónsul 
de Méjico en Barcelona , en la lista de los cónsules de diferen- 
tes.Potencias de España inserta 011 la Guia de Forasteros, tan
to del último como del presente año , dicho Sr. Blanco no es 
súbdito español.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 3 i de Mayo á las dos de la tardé*

fc^ÉCfÜS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 10 0 , DO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , a 8 if, -f, nueve diezi- 

seisavos y  a 8 f  con cupones al contado: 2 8 § , i ,  iy  f ,
29 Í  5 & Y 29 * v * vo** Y fírme: 28 ¿  y  3o a v. ñ ó vol. á
prima de I y  i  por IOO con cupones: 20¿ á 60 d. f. ó vol. a
prima de í  por 100 con 3 cupones.

Idem del 5 por io o  procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 100 , OO*
Títulos al portador del 4 por 10 0 , 00.
Idem id. dei 3 por l o o ,  32£ , |  y  23 cinco dieciseisavos 

á 60 d. f. ó vol*
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por lo o  á p a p e l, 00.
Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00«

CAMBIOS.

Londres a po dias , pap* Granada , l£  d.
P arís, 1 6 -4  pap. M álaga , pap. id.

Santander, par din. id# 
A lican te, d. Santiago, 1 á i£  id.
Barcelona á ps* fs ., i  id. Sevilla, £ din. id.
B ilb ao , b. V alen cia , |  pap. id.
Cádiz , 4- d. Z a ra g o za , I din. id.
Coruña, I i  id.

Descuento de letras á 6 por lo ó  al año.

P R O V IDEN CIA S JUD ICIA LES.
Licenciado D. Lope Ignacio F uentes, alcalde prim ero constitucio

nal de esta ciudad de A lcalá  de H enares, ejerciendo las funciones de 
juez de prim era instancia del partido por indisposición del que lo es 
en propiedad, de que el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito y  llam o á todos y  cada uno de los que se crean 
con derecho á los bienes de la dotación de la capellanía fundada en 
la v illa  de Fuente el Saz de Jaram a, correspondiente á este partido  
ju d ic ia l, por D. Esteban G arcía, á fin de que en el preciso y  peren
torio térm ino de 50 d ias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de M adrid , acudan á deducirle en este m i juzgado 
por la escribanía del actuario que si lo h icieren les oiré y* adm in is
traré ju sticia , y  de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 5 de Marzo de 1842.^;Lopü Ignacio F u en tes.^  
Per su m andado, Esteban Azaña.

SUBASTAS.
Subdelegaclon de R entas de la provincia de M adrid.

P ot providencia del Sr. intendente subdelegado de R entas de esta 
provincia se ha señalado para la subasta y  rem ate de la construcción 
de una nueva barca para reponer la que la encom ienda m ayor de Cas
tilla  tiene en el punto de Estrem era, en el rio T a jo , ei dia 17 dei cor
riente mes de Ju n io  y  hora de once á doce de su m añana en los es
trados de la intendencia y  en la com isión subalterna de arbitrios de 
am ortización de V illarejo de Salvanés, bajo las condiciones que esta
rán de m anifiesto en la escribanía principal del ram o, calle del Lobo, 
núm . 8 ,  piso segundo, y  en la referida com isión subalterna.

VACANTES.
Se halla vacante el destinó de farm acéutico que regente la botica 

correspondiente al hospital c iv il  de la v illa  de Bilbao. Su dotación con
siste en 109 rs. anuales' satisfechos por tercios de los íondos dei m ism o  
establecim iento, habitación con tienda y  laboratorio que seled ará gra
tuitam ente al agraciado, y  á mas un 50 por 100 del líqu ido beneficio 
que resulte ai hospital de los productos que se cobren de los m edica
mentos despachados para enferm os particulares existentes fuera de 
aquel estab lecim iento, déspiíes de deducido el coste principal de los

sim ples ó drogas pagados pof la ¡tirita de caridad , ‘quehasta ahora ha 
producido en beneficio del farmacéutico de 6 á 89 rs. anuales.

Las obligaciones del que fuere agraciado son de satisfacer á la v iu 
d a ‘de D. José H ig in io  de A renáza, que anteriorm ente lo  desempeña* 
h a , ín terin  permanezca en estado de ta l, una pensión anual de 1200 
reales1; el tener siem pre á sus expensas dos dependientes, y  proveer á 
su costa todo el carbón y  leña que se necesitase para las elaboraciones, 
ademas de otras regulares qúe se pondrán de manifiesto en la. secreta
ria de ayuntam iento de dicha v illa  á quien  quiera enterarse. Los as- 
pirantes á dicho destino deberán tener ios títu los Correspondientes, en 
q u e conste haber ganado los cursos de quím ica , botánica , y  podrán 
dirig ir  sus so lic itu d es, francas de porte, al expresado ayuntam iehto  
e-n el térm ino de 50 d ias, contados desde que se anuncie en la Gaceta 
de M adrid, pasado el cual no setán ya adm itidas.

BIBLIOGRAFIA.
Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despachó

de la Imprenta nacional.

E l Am igo de los Niños , escrito eft francés por el abalé 
Sabathief , y  traducido ai castellano por D . Juan Escoiquiz. 
Décimatercia edición, año de 1824. Un tomo en 8? á 5 rs. en 
rústica y  8 en pasta común.

Esta obra, propia pata instruir á la juventud por las abun
dantes y  juiciosas máximas morales que encierra Cn un estilo 
adaptado á su capacidad, sirve ademas para darles á conocer 
la necesidad en que están de dedicarse á otros estudios , parti
cularmente al de su propio idioma , tan descuidado en algurt 
tiempo aun de aquellos que se dedicaban á la Carrera de las 
ciencias.

Epístolas católicas de los santos apóstoles Saútiagí), Safi 
Pedro, San Juan y  San Judas Tadeo, traducidas al castella
no, é ilustradas con varias notas poi’ el Dr. D. José R igual. 
U11 tomo en 8?, edición de 1 7 8 7 , á 3 rs. en rústica y  6 en 
pasta común.

Si cabe mayor recomendación de esta obra que la peculiar 
de sus autores , es la de qüe él traductor ha sacado sus notas 
dé los santos padres, arreglándose en la versión al sentido y  
expresiones que dió al original el V . Fr. Luis de Granada.

Extracto del compendio histórico de la Religión , compues
to , corregido y  aumentado por D. José Pintón, autor del mis
mo compendio para uso de los niños. Un tomo en 8?, edición 
de 1804? á 5 rs. en pasta común.

Comprende éste extracto lo mus fácil y  esencial de. todo el 
compendio , de cuya utilidad y mérito liemos hablado ya  en 
el análisis que de él se hizo*

E l Consuelo del cristiano, ó motivos de la confianza en 
Dios en las diversas circunstancias de la vida. Obra útilísima 
á toda clase de personas , sacada de la que escribió en francés 
él abaté Roissard por L* M iguel Gerónimo Suarez y  Nuñez* 
Dos tomos en 8?, edición de 173 1 , á 12 rs. en rústica y  18 
en pasta conlurh

Partiendo del innegable principio de que la segura salud de 
las criaturas afligidas se halla en el Criador, es este libro de la 
mayor utilidad, puesto que contribuye eficazmente a tan feliz 
hallazgo.

G il B las, edición española ilustrada ton 500 grabados.
Se ha publicado la entrega 71 de esta esmerada publicación , pri

mera que en España se ha hecho de una obra literario-artistica , em 
pleando exclusivam ente recursos españoles.

Sigue abierta la suscricion en la librería de Sojo á 3 rs. adelanta
dos entrega para M adrid, para las p rov in cias, y  6 para U ltram ar, 
franco de porte.

La hermosa fragata paquete española M polo se halla carenando, 
forrando de nuevo en cobre y  construyéndole una m agnifica cámara.

Este buque por sus especiales cualidades como tal se ha hecho acree
dor á que Sus dueños no escaseen lo mas leve para establecer en él las 
m ayores com odidades; sú obra será concluida para el 20 de J u n io  pró
x im o , disponiendo seguidam ente su viaje á la H abana, que lo verifi
cará para el 20 de Ju lio  inm ediato.

La despachan sus dueños plaza de la C an delaria , núm . 48 7 , en 
C á d iz ; y  en M ad rid , calle de las P ostas, núm . 8. . 4

U n profesor de francés, natural de P arís, que reside hace tiem po  
en España, enseña á leer, escribir y  hablar con pureza dicho idiom a  
por un método teórico-práctico que facilita  el estudio y  la adquisición  
de una buena pronunciación. Da lecciones en su casa y  en la de los 
discípulos. D arán razón en la librería de Doña A . Poupart y  com pa
ñía ,'calÍe del A renal j frénte á la plazuela de Celenque. 2  ,

TEATROS
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche. .
I? Sinfonía nueva, española, á completa orquesta.
2? L a Comedia nueva en tres actos arreglada al teatro es

pañol por D . Ventura de la V e g a , titulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S P U E R T A S .

3? L a  Furlanga, miscelánea de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete, titu

lado

E L  A V A R O  A R R E P E N T I D O ,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cubas y  Fernandez 
(D. Mariano).

E l drama nuevo en un acto, titulado La hija de Cromwell 
no se ejecuta hoy por indisposición de Doña Magdalena Cun.

C R U Z . H oy 110 hay función.
Mañana jueves se pondrá en escena el drama en cinco ac

tos, titulado .. ■

M A R IN O  F A L IE R O .


